
25 CENTS ¿Sábado 8 de Marzo de 1884. a ñ o d e 1883-84,

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales ¿leí Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
cemás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicaron los Boletines Oficiales, se ban 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real, orden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . 
Por un número suelto . . .

. . l‘5Optas.,

jvnuncios para suscritores, línea. . . 
Idem para los que no lo son . . . .

0‘25 
OTO 
0*25

» Núm. 2665.
PUNTOS DE SUSCRIGION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 
calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en esta Corte 
en su importante salud.

(Gaceta 4 Mar^o.)

presentado á reclamar su herencia dos 
primos suyos que habitan en el pue
blo de Biar (Argelia.)

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conoci
miento de las personas á quienes pue
da interesar.

Palma 6 Marzo de 1884.
El Gobernador, 
Antonio Matare.

Núm 1340.
JUNTA PROVINCIAL

d e  In s t r u c c ió n pú b l c a  

de las Valeres.

• laque se les concede en obras de re-

Núm. 1337. M"
Núm 1339.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Sección 4.*—Cuentas municipales. 
- Siendo muchos los Sres. Alcaldes 

que no han remitido aun á este Go
bierno las cuentas municipales de 
sus respectivos distritos correspon
dientes al pasado ejercicio económico 
de 1882 á 83, he acordado recordarles 
el cumplimiento de este servicio den
tro del plazo de diez dias.

Al propio tiempo les llamo la aten
ción de que al efectuarlo incluyan 
todos los documentos prevenidos por 
Instrucción, los cuales es indispensa 
ble tener á la vista para poder proce
der á su examen y muy particular
mente las copias de los presupuestos 
pertenecientes al antedicho periodo.

Palma 7 de Marzo de 1884.
El Gobernador, 
Antonio Mataré.

Seceion de Fomento.—Montes.—Exis
tiendo en el monte La Victoria de Al
cudia 162 pinos muertos á consecuen
cia de un incendio ocurrido el dia 9 
de Mayo del año anterior que se ha
llan marcados con el marco del distri
to, y cuyas dimensiones varían desdo 
36 á 150 centímetros de circunferen
cia, he creído conveniente su aprove
chamiento, en virtud de lo propuesto 
é informado por el Ingeniero Jefe del 
ramo, por lo que he dispuesto que el 
dia 30 del actual, á las once de su ma
ñana, tenga lugar en las Casas Consis
toriales de dicha Ciudal y ante lapre- | 
sidencia de su Alcalde con asistencia 
del empleado que al efecto designe el , 
distrito, la venta en pública subasta 
de los mencionados pinos bajo el tipo 
de 89*25 pesetas en que han sido ta
sados.

Para la venta y aprovechamiento 
regirán los pliegos ele condiciones in
sertos en el Boletín oficial núm. 2545

Debiendo proveerse la plaza de Se
cretario de la misma, vacante por re
nuncia del que la desempeñaba, esta 
Corporación acordó en sesión del dia 
de ayer hacerlo público á fin de que 
los aspirantes que reunan los requi
sitos legales y sean por lo mismo 
Bachilleres en Artes ó Maestros de 
enseñanza superior puedan solicitar
la dentro de treinta dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial, presentando sus 
instancias documentadas en esta Se
cretaria.

Palma 6 de Marzo de 1884.—-El 
Gobernador Presidente, Antonio Ma
taré.—P. A. de la J., El Secretario 
interino, José Rosselló.

Núm 1341-
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES.

, Estrado délos acuerdos tomados por 
la Escma. Diputación de esta pro
vincia en sesión del dia 17 de No-

Núm 1338.
Seceion 3.a.—Or^en PubZico.—Ei\ 

limo Sr. Subsecretario del Mmiste- 
i'io do la Gobernación con fecha 28 
de Febrero próximo pasado me ma- 
uifiesta de Real orden que ha fallecido 
su el Hospital civil de Argel el espa
ñol Juan Mercadal y Pona, natural de 
San Luis de Menorca, habiéndose

correspondiente al día 2 de Junio pró
ximo pasado.

Lo que he dispuesto anunciar en . 
este periódico oficial para conocimien
to de las personas á quienes pueda 
interesar. ;

Palma 6 Marzo de 1884.
El Gobernador, 

Antonio Mataré y Vilallonga.

viembre de 1883, según el acta 
aprobada el dia^ de Febrero úl
timo.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Fomento se acordó 
conceder al Ayuntamiento de Bañóla 

' una subvención de quinientas pesetas 
para obras de reparación en el camino 
vecinal que conduce á Orient; y otra 

| sumí igual al Ayuntamiento deMana
! cor i ’a obras de reparación en el ca 

mino de la Murtera; con la precisa 
¡ condición de que ambas Corporacio- 
1 nes deban invertir otra suma igual á

paracion de los indicados caminos, y 
de que estas hagan de ejecutarse bajo 
la inmediata inspección del Arquitecto 
de provincia.

En vista de las reiteradas peticio
nes de los Ayuntamientos pava que se 
les concedan subvenciones con desti
no á la reparación de sus caminos ve
cinales y teniendo en cuenta la nece
sidad de reglamentar estas concesio
nes á fin de obtener mayores garan
tías de acierto, se acordó que la Co
misión provincial y la de Fomento 
reunidas estudien y propongan unas 
bases generales de las que haya de 
derivar el arreglo de los caminos ve
cinales.

Se acordó dirigir atenta comunica
ción al Señor Gobernador de la pro
vincia exponiendo las causas que á 
juicio de la Diputación han motivado 
el completo abandono en que hace 
tiempo se encuentra el municipio de 
Ibiza, y las medidas que en el orden 
económico y administrativo juzga in
dispensables para poner término á tan 
anormal situación, rogándole se sirva 
elevar dichas consideraciones al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción para que de acuerdo con el de Ha
cienda se sirvan adoptar las disposicio
nes que consideren oportunas en su 
respectiva jurisdicción ofreciéndole el 
concurso mas eficaz de esta Corpora
ción provincial dentro la órbita de sus 
atribuciones, por medio de la conce
sión de lac moratorias que sean nece
sarias para el pago de las sumas que 
adeuda por cuota provincial y adop
tando cuantas resoluciones sean con
venientes y puedan contribuir al indi
cado objeto.

En vísta de los antecedentes que de
muestran la insostenible situación 
económica en que se encuentra el 
Ayuntamiento de Cindadela, debida 
principalmente á los exorbitantes cu
pos de consumos que desde algunos 
años se vienen señalando á aquella 
Ciudad se acordó dirigir atenta comu
nicación al Exmo. Señor Ministro de 

, | Hacienda por conducto dei Señor Go-
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Núm. 13 42.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.
Ne^ocia^o clemogr.Uico-sa’ii^irií) cjn-espon liente á la semana C.' (del 14 de Enero al 20 del mismo) y al término municipal de la ciudad

Num. de habitantes 59.180
PALMA.

Núm de hectáreas 18.(325-66
m neirte»

N niñero EDAD DE LOS FALLECIDOS. e n f e r me d a d e s in f e c c io s a s OTRAS ENFERMEDADES FRECUENTES. MURTE VIOLENTA !

de UD

los fidlcei-

dos en
el intér-

valo.
indicado,

27

CQ
O

ti
<n

CNl

o
CQ

5

i»

CQ

CC'

CQ
O

CQ

o

ti en 
"ti o
o -—■ 
ti °

o
- - CQ

CQ
O

tQ

se
tac

ti
5

S
CQ 
ti

CQ
O

05
ti
CQ

o 
ti 
o

O
Ph

17

o

o o
U2 o

o a

q
o

o

6 2 1 1 8 8 9 » » »

5

» » 2 » । » » » » 1 » » »

c O O

5 » 8 i »

COMPABACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.

Número 
de los nacidos 
en el intervalo 

indicado . Varones.

Le g’itim os. IX «.I e h  -

Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

41 15 21 36 3 2 5

Total general de nacimientos.....................41 TV,. . , 1 ,i i r - on Diterencia en mas 14 o en menos.— de defunciones.....................27
Palma 16 Enero de 1884.—El Gobernador, Federico de Loygorri.

0

bernador de la provincia, para (pie 
tenga tibien inclinar el animo de S. M. 
á que se digne conceder la rebaja 
del cupo de consumos solicitada por 
aquel Ayuntamiento único meaio que 
podrá conducir á normalizar la marcha 
económica de aquella municipalidad.

Se aprobaron los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en asuntos 
de la competencia de la Diputación 
desde el veinte y sois de Abril hasta 
el veinte y sois de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y tres, que cons
tan en la memoria leída en la sesión 
inaugn ral.

Y no habiendo mas asuntos de que 
tratar, el Señor Presidente declaró 
terminadas las sesiones del periodo 
ordinario correspondiente al quinto 
mes del año eeonómico.

Palma 6 de Marzo de 1834.—El 
presidente de la D. P., Miguel Socias 
y Caimari.

Núm. Í3Í3. .
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS
de la Provincia de las Baleares.

Negociado general.—Circular.
Las relaciones de deudores por las 

Contribuciones territorial é industrial 
y por el im, uestp equivalente á los ¡ 
de sal, que la Sucursal del Banco do 
España vio ie prebímhmdo en esta 
dministracion, me demuestran que 1

son muchos los contribuyentes que 
entorpecen el importante servicio de 
la rdéaudáciou, demorando indefini
damente cd pago de sus respectivas 
cuotas, sin tener en cuenta que á la 
vez que perjudican los altos intereses 
de la Hacienda privándole de sus le
gítimos recursos, perjudican los su
yos propios acumentando á sus cuo
tas recargos y gastos que no está en 
la mano de la administración el evi
tarles.

Son muchos los espedientes de 
contribuyentes contra los cuales, no 

1 han sido bastantes los apremios de 
primero y segundo grado para con
seguir que hicieran efectivas las cuo
tas que les fueron impuestas; y con 
respecto á los que se hallan en este 
caso, la Administración no podrá elu
dir el doloroso deber de acordar la 
venta de bienes inmuebles con arre
glo á lo que previene el art. 40 de la 
Instrucción de 3 de Diciembre de 
1869, reformada en 25 de Agosto de 
1871.

Animada, la Administración de mi 
cargo del deseo de conciliar '.'os inte
reses de la Hacienda que le están 
confiados, con los de loe contri
buyentes á quienes procura evitar, en 
cuanto se lo permite el cumplimiento 
de sus deberes, los perjuicios que su 
proceder les puedí irrogar, Antes de 

1 apelar al sensible recutoj de acordai 
la venta de bienes ^amuebles se per
mite dirigir su voz á los eontrvbuyen- 
tes asi de la Capital orno de h a pue
blos de la provincia, aconseja ndo á

ios que tengan cuotas pendientes de 
pago, ya sean pertenecientes á las 
Contribuciones territorial é industrial, 
ya. al impuesto equivalente á los de 
sal, que las hayan efectivas en un 
brevísimo plazo, pues la Administra
ción se halla examinando los expe
dientes de que se trata, y tan luego 
como termine este exámen, no le será 
posible dejar do acordar el apremio de 
tercer grado.

Si los contribeyentes desoyendo 
este aviso ponen á la Administración 
en el caso de adoptar aquella sensible 
medida, le quedará al menos la satis
facción, de hab-'r hecho cuanto ha 
estado en su mano para evitarla.

Palma 6 de Marzo de 1884.—El
Administrador, Francisco de Semir.

Núm. 1344-
Don Francisco Bello g Bayle^ Jues 

de primera instancia del Distrito 
de la Lonja de la, ciudad de Palma 
En virtud del presente edicto se 

’ sacan á publica subasta por termino 
de ocho dias los muebles, ropas y 
prendas Je vestir que á continuación 
se espresan.

l .° Una estantería con es-
I critoiioy dos pueitas cristale

ras formando todo un solo 
cuerpo y se halla colocada en 
una casa tienda número 38 de

' la Calle do O lon-Cólnm, Dos- 
cieut.ís pesetas son. . 200'00

2 .° Un mostrador de vein
te y cinco palmos largo exis
tente en la misma casa, cin
cuenta y dos pesetas cincuenta 
céntimos son. . 52'50

3 .° Una Banquilla en una 
peseta cincuenta céntimos 
son. . 1'50

4 .° Una escalera de made
ra en cinco pesetas son. . 5'00

Ropa de infierno.
l .° Un trozo de patent de 

2metros 50 centimetros de lar
go á 8 pesetas metro, veinte 
pesetas. .

2 .° Otro idom de 2 metros 
70 centimetros á seis pesetas 
metro diez y seis pesetas vein
te céntimos son. .

3 .° Otro Ídem de 2 metros 
40, á3 pesetas 50 metros, ocho 
pesetas sesenta y seis cénti
mos. .

4 .° Otro idom de 2 metros 
80 centímetros á 5 pesetas 50 
céntimos quince pesetas vein
te céntimos son. .

5 .° Un trozo patent de 2 
metros 80 centimetros á 6 pe
setas metro, diez y seis pese
tas .ochenta céntimos. .

6 .° Otro Ratina de 2 me
tros á 8 pesetas, diez y seis 
pesetas son. . .

7 .° Otro patent de 2 me
tros 80 centímetros á 6 pese
tas me;ro, diez y sois pesetas 
ochenta céntimos son. .

20'00

16'20

8'66

15'20

16'80

16'60

16'80

M.C.D. 2022
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8 .n Otro patent de 2 me

tros 90 centímetros á 6 pese
tas, diez y siete peseras cuatro 
céntimos son. •

9 .° Otro Tricot de 2 me
tros 20 decimetros á seis pese
tas, trece pesetas veinte cénti
mos son. ■

17‘04

13‘20
lO. 2 me-

tros á 6 pesetas, doce pesetas 
son. •

11. Otro Trie )t de 2 me
tros 80 d cimetros 6 pesetas 
metro diez y seis pesetas 
ochenta céntimos. .

12. Otro patent de 3 me
tros 70 centímetros á seis pe
setas, veinte y dospesetas vein
te céntimos. •

13. Otro patent de 2 me
tros SOdecimetros, á 6 pesetas 
metro quince pesetas son. .

14. Otro Tricot de 2 me
tros 90 decímetros á 8 pesecas 
metro, veinte y tres pesetas 
veinte céntimos. .

15. Otro idem do 2 me
tros 90 centímetros á 8 pese
tas, veinte y tres pesetas veinte 
céntimos son. .

16. Otro zatína de 2 me
tros 80 á 8 pesetas, veinte y 
dos pesetas cuarenta céntimos 
son. •

17. Otro Trigot de 2 me
tros 90 á ocho pesetas, veinte 
y tres pesetas veinte céntimos 
son. '

18 Otro patent de 3 me
tros á 7 pesetas, veinte y una 
pesetas son. •

12-00

16*80

22*20

15*00

23*20

23*20

22*40

70 cent i metros á 3 pesetas 
ocho1 pesetas diez céntimos 
Son. .

31 Otro idem de 2 metros 
80 centímetros á 8 pesetas 
veinte y dos pesetas cuarenta 
céntimos Son. .

32 Otro idem de 6 metros 
cuarenta centímetros á tres 
pesetas metro, diez y nueve 
pesetas veinte céntimos. .

33 Otro idem de 2 metros 
80 decímetros á 5pesetas me
tro, catorce pesetas Son. .

34 Otro idem de 3 metros 
á cuatro pesetas, doce pese
tas. .

35 Otro idem de tres me
tros á 5 pesetas, quince pese-
tas.

36
50 á 4 
Son.

37
10 á 3

Otro idem de 2 metros 
pesetas diez pesetas

Otro Ídem de 3 metros 
pesetas metro nueve

pesetas treinta céntimos.
38 Otro ídem de 1 metro 

50 centímetros r 5 pesetas, 
i metro 7 pesetas cincuenta 

céntimos. .
39 Otro idem de 4 metros

80 centímetros á 3 pesetas 
metro, doce pesetas cuaren
ta céntimos Son. .

40 Otro id. id id de 3 me
tros á 7 pesetas metro veinte 
una pesetas Son. .

23*20 Americanas de invierno y ;
1.” Veinte v dos señaladas

t numero 4.° en doce pesetas
.1 Son. .

840 '

22‘40

19‘20

14‘00

12*00

15'00

10'00

9*30

7*50

12'40

21*00

verano.

j ídem á tres pesetas uno, vein-

5 .° Otro señalado con el 
numero 5.° en doce pesetas 
Son. .

6 .° Otro señalado con el

12‘00 * te y siete pesetas son. . 27'00

numero 
Son.

7. ° 
numero 
Son.

8.° 
numero 
Son.

9.°

seis en seis pesetas

Otro señalado con el 
7. 0 en siete pesetas

Otro señalado con el 
8. ° en doce pesetas

Otro señalado con
el numero 9. ° en cinco pe
setas Son. .

Pantalones de Lanilla.
10, Uno señalado con el 

numero diez, en diez pesetas
Son.

11 Otro 
número 11 
Son.

12 Otro 
número 12 
Son.

1?. Otro 
número 13,

señalado 
en seis

señalado 
en dos

señalado 
en siete

cincuenta céntimos.

con el 
pesetas

con el 
pesetas

con el 
pesetas

Los trascritos bienes se hallarán de 
manifiesto para su examen en la es- 

12'00 1 cribania del infraccrito y se venden á 
. instancia ce D. José Reus y Torres 

( ; de Palma para, cubrirse de lo que
¡ acredita contra D. Casimñ o Vicens y 
'.Artigues ¡e Barcelona; q. bmao se-

7‘00

12‘00

5*00

10*00

6*00

2*00

7*50

■ ñaiadó para, su remate ei dia diez y 
¡ ocho da este mes y á las once de su 
mañana y siguientes en los estrados 
de este Juzgado: en la inteligencia 
que serán de cargo de los comprado
res, los gastos'de remate y satisfarán 
el precio en el mismo ácto de aprob. - 
do aquel y de hacerceles entrega de 
los objetos que remataren.

Palma cinco de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Francisco 
Bello.—Por su mandado, Antonio Su
reña.

Núm, 134!).
DIRECCION

Ropa lanilla verano.
19. Un trozo lanilla color 

de 2 metros 60 decímetros á 3 
pesetas metros, siete pesetas 
ochenta céntimos son. .

20 Otro idem tricolor de 
3 metros 50 decímetros á 5 
pesetas diez y siete pesetas 
cincuenta céntimos. .

21. Otro idem Tricot ne
gro de 4 metros 50 céntime- 
tros á 6 pesetas, veinte y sie
te pesetas son. .

22 Otro ídem negro de 10 
metros á 6 pesetas uno, se
senta pesetas son. .

23 Otro idem lanilla coloi
de 2 metros 80 decímetros 
Uiulla á 3 pesetas, ocho pese
tas cuarenta céntimos son. .

24 Otro Idem de 2 metros 
80 centímetros á cuatro pese
tas, once pesetas veinte cénti
mos. •

25 Otro idem de 3 metros 
á 3 pesetas uno, nueve pese
tas. -

26 Oíro idem de 4 metros 
10 decímetros á 4 pesetas, 
diez y seis pesetas cuarenta 
céntimos son. •

27 Otro idem color de 5 
metros 70 centimetros diez y 
siete pesetas diez céntimos 
Son. •

28 Otro idem de 2 metros 
90 centimetros á 4 pesetas, 
once pesetas sesenta cénti
mos Son. •

29 Otro idem de 1 metro
80 centímetros á tres pesetas 
cinco pesetas cuarenta cénti
mos Son. ,

30 Giro ídem de 2 metros

21*00 eonlos númerosl,3,6. 8, 10,
I 11, 15, 16, 25, 26, 30/33,34,
38, 43, 48, 55, 64, 70, 79, 83,

I y 84, á 14, pesetas una tres
cientas y ocho pesetas Son. . 303*00 

2.e Tres idem señaladas
_ ¡ con los números 23, 32 y 33
7*80 á 12 pesetas una treinta y seis

I pesetas Son. .
3.a Cuatro idem señaladas

1 con los números 21,35, 59 y 
17'50 87 en 10 pesetas una cuarenta

27-00

60*00

8 !40

11*20

9*00

pesetas Son. .
4 .° Veinte y ocho idem 

señaladas con los números 
4, 12, 13, 17, 18, 19, 22, 24, 
28, 30, 37, 42,45. 46, 49,53, 
56, 65. 66, 67. 69,70,72,75, 
83, 85, 86, y 90 á nueve pe
setas una doscientas cincuen
ta y dos pesetas Son. .

5 .° Veinte idem números 
40. 41, 44, 47, 50, 51. 52, 54, 
58,60,61,62, 63, 68, 77, 78, 
80, 81, 88 y 89 á seis pesetas 
u n a ci en to ve i n te pesetas Son.

6 .° Cuatro idem números 
2,5, 14 y 27 á cuatro pesetas 
una diez y seis pesetas Son.

7 .° Cuatro idem números 
, 29, 36, 57, y 91, á tres pese
tas una doce pesetas Son. .

8 .° Siete ídem números
16* 10 9’ 20' 73’ 74, y en

dos pesetas una catorce pe
setas Son. .

17*10'

11*60

5*40

1.
Pantalones Negros^

Uno señalado con el
numero 

2. ° 
numero 
Son.

3. °

36'00

40'00

252'00

120,00

16*00

12'09

10 en 7 pesetas Son. 
Otro señalado con el 
2. ° en doce pesetas

Otro señalado con
el numero 3. ° en doce pe
setas Son. ■

4.° Ot>m señalado con el

Karrichs.
l .° Uno señalado con el 

número l.° en veinte y cinco 
pesetas Son. .

2 .° Otro señalado con el 
número 2.° en veinte y cinco 
pesetas Son. .

3 .3 Otro señalado con el 
número 3.° en veinte pesetas 
Son. .

Rusos.
l.° Uno señalado con el 

número l.° en veinte y siete
pesetas Son.

2.® Otro -señalado 
número 2.° en veinte
pesetas.

3.° Otro 
número 3.’ 
pesetas.

4.° Otro

señalado

14*00

7'00

12'00

25*00

25*00

20*00

SUBINSPECCION DE SANIDAD MlLlTAR 

de las Bajeares. .
Debiendo nombrarse un Farmaceú- 

tico provisional para la Oficina de far
macia del HospitcTi militar de esta 
Plaza, duran e la ausencia d ' 
tario, los Doctores ó Licencia os en 
Farmacia que deseen ocupar dicha 
plaza pueden pasar a la Dirección Su- 
binspeccion de San ' i1 Milil r d ' 
distrito sita en la calle de la Cofradía 
de San Miguel, número 4, donde se 
les enterará ( e todos los detalles de 

i doce á dos de la tarde.
| Palma 5 de Marzo de 1884.—Ei 
Director Subinspector, oecu...v. Illas.

27*00
con el 
y dos

con el
en veinte y dos

señalado con el
número 4.‘ en diez y ocho pe
setas Son. .

5 .° Otro señalado , con el 
número 5.° en veinte pesetas 
Son. .

6 .° Otro señalado con el 
número 6.° en diez y nueve 
pesetas. -

Chalecos de Invierno.
Clase 1.a—Lote 1/—Veinte 

y uno á dos pesetas uno, cua
renta y dos pesetas Son. .

Clase 2.a—Lote 2.°—Cua 
renta á una pesetas cincuenta 
céntimos, sesenta pesetas Son

Clase 3.°—Lote 3.e—Cinco 
idem á mía peseta veinte y 
cinco céntimos Son. .

Chalecos de verano.
Clase 1.a—Lote 1."—Diez 

y ocho idem a dos pesetas 
uno, heinta y seis pesetas son

Clase 2.a—Lote 2.°—Cator
ce idem á una pesetas cin- 
cue ita. céntimos diez y siete 
pesetas cincuenta céntimos 
son. ■

22*00

22*00

18*00

20*00

19*00

42*00

60*00

6*25

12*00 Cl-aleco de paño negro.
Clase 1.a—Lote l.°—Nueve

Num. 1346.
D. José Fluxá Casellas, Cabo pr*- 

mero del Batallón de Depósito ce 
Palma de Mallorca número cien o 
treinta y nueve, autor izado por 
las Reales ordenanzas del jército 
para actuar de escribano en lasu- 
mai ia que se sigue contra el reclu
ta Lorenzo Buscjuets ^olivellas, 
del Depósito de Palma de Mallor
ca número ciento treinta y nueve, 
por falta de presentación personal 
ét la revista anual del añoanterior, 
y de lo que es Fiscal el Capitán 
D. Angel Fernandez- Martines 
del citado Batallón de Depósito de 
Palma de Mallorca.

36*00

Ignorándose el paradero del reclu
ta disponible solo para casos de 
Guerra Francisco Aral i Planellsdel 
reemplazo 1882 por el cupo deSanta 
Eulalia (Ibiza) con el numero 29, de 
oficio labrador y no habiéndose pre
sentado personalmente á pasar Ja 
revista anua' del referido año con
forme previene el articulo 230 dei re- 

i glamentó del remplazo y reserva del 
■ Ejército, á quien de Orden superior 
i me hallo instruyendo sumaria por 
leí esp-esado delito y usando déla 
1 jurisdicción que en estos casos con
) ceden las ordenanzas ó los uíLiaies

17*50 ¿el Ejército; por la pre: mte: llamo 
, cit 1 y emplazo por est • primer edic- 
, to á dicho individuo sumariado en 
esta Fiscalía; cita en la: oficinas de

■M.C.D. 2022



este Batallón pabellones del cuartel 
del Carmen donde deberá compare- 
cerdentro,del término de treinta dias 
que se contaran desde esta fecha, y 
de no comparecer en el referido pla
zo se le seguirá su causa en rebel
día.

Palma veinte y siete de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Por mandato del Señor Fiscal,Jo
sé Fluxa.

Núm. 1347.
Ignorándose el paradero del reclu

ta disponible solo para casos de guer
ra José Sanoguera Amengual del 
reemplazo 1882 por el cupo de es
ta Capital con el numero, de oficio 
albañil y no habiéndose presentado 
personalmente á pasar la revista 
anual del referido año conforme pre
viene el articulo 230 del Reglamen
to de remplazo y reservas del Ejér
cito, á quien de Orden superior me 
hallo instruyendo sumaria por el es- 
presado delito; y usando de la juris
dicción que en estos casos conceden 
las ordenanzas á los oficiales del 
Ejército: por la presente llamo, cito 
y emplazo por este primer edicto ¿i 
dicho individuo sumariado en esta 
Fiscalía, cita en las oficinas del Ba
tallón (pabellones del cuartel del 
Carmen) donde deberá comparecer 
dentro del término de treinta dias 
que se contarán desde esta fecha y 
de no comparecer en el referido pla
zo se le seguirá su causa en rebel- 
d i a.

Palma veinte y siete de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
Por mandato del Señor Fiscal.—Jo
sé Fluxa.

^um. 1348.
Ignorándose el paradero del recluta 

disponible D. Lorenzo Busquéis So- 
livellas del reemplazo 1881 por el cu
po de Fornalutx con el número 4 y 
oficio estudiante y no habiéndose pre
sen ta d o á pus a r pe r son a I m e n te 1 a revi s ta 
de referencia del espresado año, con
forme previene el art. 230 del regla
menta y reemplazo de reserva del 
Ejército, aquien de Orden superior 
me hallo instruyendo sumaria por el 
espresado delito y usando de la juris
dicción que en estos casos conceden 
las ordenanzas á los oficiales del ejér
cito; por la presente, llamo, cito y em
plazo por este primer edicto á dicho 
individuo sumariado en esta Fiscalia 
cita en las oficinas de este Batallón 
(pabellones del cuartel del Carmen) 
donde deberá comparecer dentro 
del término de treinta días que 
se le contarán desde esta fecha y de 
no comparecer en el referido plazo 
le seguirá su causa en rebeldia sin 
mas llamarle ni emplazarle.

Palma 27 Febrero de 1884.—Por 
mandato del Señor Juez Fiscal.—José 
F1 uxá.

Núm. 1349.
L^noráudose el paradero del reclu

ta exento Miguel Salva Soeias del 
reemplazo 1883 por el cupo de Palma 
con el número 165 de oficio Carpin
tero, y no habiéndose presentado per

sonalmente á pasar la revista anual del 
icferi doañoconfor me previeneel artícu
lo 230 del Reglamento de reemplazo y 
reserva para el Ejército aquien de orden 
superior me hallo instruyendo suma
ria por el espresado delito, y usando 
de L, jurisdicion que en estos casos 
conceden las ordenanzas á los oficiales 
del Ejercito: por la presente, llamo, 
cito y emplazo por este primer edicto 
¡i dieño individuo sumariado en esta 
F i scál i a, ci ta e n 1 as ofici n as de 1 Ba tall on 
(pabellones del Cuartel del Carmen) 
donde deberá comparecer dentro del 
termino de treinta dias que á contar 
desde esta fecha y de ne comparecer 
en el referido plazo se le seguirá su 
causa en rebeldía.

Palma veinte y siete de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
Por mandato del Señor Fiscal, José 
Fluxa.

Núm. 1330.
Don Carlos Llorca Car nana. Al fe- 

res Fiscal del segundo Batallón 
del Regimiento Infantería de Min- 
danao número cincuenta g seis^ 
Habiéndose ausentado de la Capi

tal de Palma, y en uso de las faculta
des que las ordenanzas generales del 
Ejercito me conceden como Juez Fis
cal de la sumaria instruida contra el 
soldado do este Regimiento con licen
cia ilimitada en dicha Capital Marce
lino García Joanico, por falta de pre
sentación á la revista anual por el pre
sente primer edicto cito, llamo y em
plazo, al referido soldado para que en 
el término de treinta dias acontar des
de la publicación de este edicto, com
parezca en el Batallón Depósito de 
Palma á donde es afecto, á responder 
á los cargos que en dicha sumaria le 
resultan, pues de no verificarlo se le 
seguirá la sumaria en rebeldia.

Y para que este edicto tenga. La de
bida publicidad se insertará en el Bo- 
letin oficial de la provincia antes 
enunciada. Mahon veinte y cuatro de 
Febrero de mil ochocientos ochenta y 
y cuatro.—Carlos Llorca Caruana.

Núm. 1331.
Don Mariano Nallespir Garcías, Co

mandante Viscal del Batallón de 
Depósito de Palmee de Mallorca 
núm. 139.
En uso de las facultades que las 

Reales ordenanzas del Ejército me 
concedan como Juez Fiscal de la su
maria instruida al recluta Francisco 
Oliver Alberti, hijo de Pedro y de To
masa natural y vecino de Palma Pro
vincia de las Baleares y quinto por el 
cupo do Palma en en el reemplazo de 
1880 por no haber efectuado su pre
sentación en la revista personal del 
año ultimo: por el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo al referi
do recluta para que en el termino de 
treinta dias comparezca en esta Fis
calia sita en el piso bajo del edificio 
de pabellones del cuartel del Carmen 
de esta Ciudad á res[ onder á los car
gos que en dicha sumaria le resultase 
pues de no verificarlo se le seguirá la 
causa y será Juzgado en rebeldia.

, Y para que este edicto tenga la de- 
1 bida publicidad se lijará en un sitio 
! pubhco é insertará en el Boletín ofi-

cial de la Provincia. Dado en Palma Canals hijo de Pedro Juan y de Ca
de Mallorca á veinte y ocho del Febre- , I " ’
ro de mil ochocientos ochenta y 
tro.—Mariano Vallespir Garcías.

cua-

Núm. 1332.
En uso de las facultades que 

Reales Ordenanzas del Ejército 
conceden como Juez Fiscal de la 

las 
me 
sa

maria instruida -il recluta disponible 
de este Batallón, Sebastian Ramis Se
guí hijo de Sebastian y de Francisca 
natural y vecino de Muro provincia 
de las Baleares y quinto con el nú
mero trescientos veinte y siete por 
el cupo de Palma en el Reemplazo de 
1880 por no haber efectuado su pre
sentación en la revista personal del 
ano último; por el presente primer 
edicto cito llamo y emplazo al referi
do recluta para que en el término de 
treinta dias comparezca en esta Fis
calia sita en el piso bajo del edificio 
de Pabellones del cuartel del Carmen 
de esta Ciudad á responder á los car
gos que en dicha sumaria le resulta
se, pues de no verificarlo se le segui
rá la causa y será Juzgado en rebeldia 

Y para que este edicto tenga la de
bida publicidad se fijará en un sitio 
público é insertará en el Boletin ofi
cial de la provincia.

Dado en Palma de Mallorca á vein
te y ocho de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y cuatro.—Mariano Va
llespir Garcías.

Núm. 1333.
En uso de las facultades que 

Reales ordenanzas del Ejército 
conceden como Juez fiscal de la 

las 
me 
su-

mati instruida al recluta disponible de 
este Batallón Miguel Malondra Calvo 
hijo de José y de Catalina natural de 
Muro y avecindado en Palma Provin- 
de las Baleares y quinto con el núme
ro doscientos noventa y siete por el 
cupo de Palma y reemplazo de 1880 
por no haber efectuado su presenta
ción en la revista personal del año úl
timo; por el presente primer edicto, 
cito, llamo y emplazo al referido re
cluta pa'"a que en el término de trein
ta dias comparezca en esta Fiscalia 
sita en el piso bajo del edificio de 
Pabellones del cuartel del Carmen de 
esta Ciudad á responder á los cargos 
que en dicha sumaria le resultan pues 
de no verificarla se le seguirá la causa 
y será Juzgado en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la de
bida publicidad se fijará en un sitio 
público é insertará en el Boletín ofi
cial de la provia. Dado en Palma de 
Mallorca á los veinte y ocho dias del 
mes de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Mariano Vallespir 
Garcías.

Núm. 1354
Don Ignacio Duran g Villalonga, 

Comandante graduado Capitán 
Fiscal del Batallón de depósito de 
Palma de Mallorca n? 139.

Hallándome formando sumaria por 
delito de desersion pur haber faltado 
á la revista anual del año próximo 
pasado al recluta disponible con el 
nume’o 264, del cupo de Palma y 
reemplazo de 1882, Damian Ripoll 

talina, en uso de las facultades que 
en estos casos conceden las Reales 
ordenanzas á los oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo, y 
emplazo por primer edicto al men
cionado recluta para que dentro del 
termino de treinta dias se presente 
en esta fiscalía, cita pisos bajos en 
los pabellones del Cuartel del Cár- 
men, á contar desde la publicación 
del presente edicto con objeto de dar 
sus descargos y defensas y caso de 
no presentarse en el plazo señalado 
se seguirá la causa y se sentenciara 
en rebeldía.

Lo que se publica en el Boletin 
oficial de esta provincia y fija en los 
sitios públicos de esta ciudad para 
que lleque á conocimientos de todos.

Palma de Mallorca 28 de Febrero 
de 1884.—Ignacio Duran.—Por su 
mandato, Manuel Garcés, escribano.

Num. ¡335,
Hallándome formando sumaria por 

delito de deserción por haber fr itado 
á la revísta anualdelaño próximo pa
sado al recluta en concepto de espec- 
tacion a mayor talla con el número 
veinte y ocho del cupo de San Juan 
(Ibiza) y reemplazo de 1822, Juan 
Roig Costa hijo de Vicente y de Mar
garita, en uso de las facultades, que 
en estos casos conceden las Reales 
ordenanzas á los oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al men
cionado recluta, para que dentro del 
término de treinta dias á contar 
desde la publicación se presente en 
esta fiscalia cita pisos bajos de los 
pabellones del Cuartel del Cárnea 
con objeto de dar sus descargos, y 
defensas, y caso den o presentarse en 
el plazo señalado se seguirá la cau
sa y se sentenciará en rebeldia.

Lo que se publica en el Boletin 
oficial de esta provincia y fija, en los 
sitios mas públicos de esta ciudad 
para que llegue á conocimiento de 
todos.

Palma 28 Febrero 1884.—Ignacio 
Durán.—Por su mandato, Manuel 
Garcés, escribano.

Num. 13o6.
SUCURSAL 

d e  El  Ca mb io  Ma l l o r q u ín  
en Yelanitoe.

Habiéndose presentado D. Miguel 
Roig, en demanda de que se le libre 
el duplicado de un talón de depósito 
de esta Sucursal, constituido con el 
número 177 por 290 pías, que mani
fiesta haber extraviado, se hace pu
blico por medio del Boletín oficial 
de la provincia y de los periódicos de 
Palma, para que dentro del plazo de 
quince dias, puedan las personas 
que se consideren con derecho al 
citado depósito, presentar la apor- 
tuna reclamación, en la inteligencia 
de que, expirado dicho plazo se con
siderará caducado el referido docu
mentó, y por tanto sin valor ni efec
to alguno, y se extendera á D Mi
gue! Roig el duplicado que solicita.

Fetanitx 6 de Marzo de 1884.— 
Por la Sucursal de el Cambio Mallor
quín de. Felamtx.—El Director, Mi- 
gud Obrador.

PALMA.—Imp. ele la Oasa de Miserieordi*-
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